
1

CONSEJERÍA DE CULTURA,
TURISMO Y DEPORTE

ACTA Nº 3

En Madrid, a las 10:30 horas del día 17 de Junio de 2025, se reúne la Mesa de Contratación de la 

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte para examinar los informes emitidos por los servicios técnicos de 

la Dirección General de Cultura e Industrias Creativas, relativo a los criterios objetivos evaluables mediante 

juicio de valor, presentados electrónicamente al contrato titulado SERVICIOS DE DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES EDUCATIVAS DE LAS SALAS DE EXPOSICIONES TEMPORALES DE LA SUBDIRECCIÓN 

GENERAL DE BELLAS ARTES (TRES LOTES), cuyo presupuesto de licitación asciende a 93.913,61 euros, 

desglosado en los siguientes conceptos: base imponible 77.614,56 euros; I.V.A.  16.299,05 euros. El 

presupuesto de licitación establecido para cada lote es el siguiente:

Nº de 
lote

Denominación
Importe en base 

imponible
Presupuesto de 

licitación

1 Sala Alcalá 31 27.193,87 € 32.904,58 €

2 Sala Canal de Isabel II 22.724,00 € 27.496,04 €

3 Sala de Arte Joven 27.696,70 € 33.512,99 €

La Mesa de Contratación, de acuerdo con la Orden 46/2022, de 14 de enero, de la Consejería de Cultura, 

Turismo y Deporte (BOCM 24-01-2022), está constituida de la siguiente forma:

PRESIDENTE:

José Martínez Jiménez, Jefe de División de Gestión Económico-Administrativa, de la Dirección General de 

Cultura e Industrias Creativas.

VOCALES:

Mar González Priego, Letrada-Jefe de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid.

Javier Chaves Serrano, Interventor Adjunto en la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte.

Juan Antonio Galán Larios, representante de la Subdirección General de Bellas Artes de la Dirección General 

de Cultura e Industrias Creativas.

Isabel Rodríguez Gayo, Jefa de Servicio del Área de Contratación de la Secretaría General Técnica.

SECRETARIO:

Alejandro Jiménez Muñoz, Jefe de División de Gestión Económico-Administrativa de la Secretaría General 

Técnica.

ASISTENTE:

Macu Ledesma Cid, representante de la Subdirección General de Bellas Artes de la Dirección General de 

Cultura e Industrias Creativas.
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